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Municipio de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 

Auditoría De Cumplimiento: 2021-D-12029-19-0975-2022 

Modalidad: Presencial 

Núm. de Auditoría:  975 

 

Los Criterios de Selección, Objetivo y Procedimientos de auditoría aplicados, se pueden consultar a 
través del Marco de Referencia "Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social", mediante el 
siguiente código QR: 

 

Alcance 

 EGRESOS   
 Miles de Pesos   
Universo Seleccionado 228,112.6   
Muestra Auditada 162,000.9   
Representatividad de la Muestra 71.0%   

Respecto de los 6,578,910.7 miles de pesos transferidos durante el ejercicio fiscal 2021, al 
Gobierno del estado de Guerrero, para el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISMDF), se verificó la 
aplicación de los recursos asignados al Municipio de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, que 
ascendieron a 228,112.6 miles de pesos. De éstos, se seleccionaron para su revisión 162,000.9 
miles de pesos, que significaron el 71.0% de los recursos asignados a dicho municipio. 

Resultados 

Control Interno 

1.  Se realizó la evaluación del sistema de control interno instrumentado por el Municipio de 
Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, ejecutor de los recursos del Fondo de Aportaciones para 
la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

https://www.asf.gob.mx/Trans/Informes/IR2021b/Documentos/Auditorias/MR-FISMDF_a.pdf
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(FISMDF) durante el ejercicio fiscal 2021, con base en el Marco Integrado de Control Interno 
emitido por la Auditoría Superior de la Federación; para ello, se aplicó un cuestionario de 
control interno y se analizaron las evidencias que acreditan la existencia de los diversos 
elementos del sistema de control interno y las respuestas a dicho cuestionario, y se determinó 
que existen fortalezas y debilidades en su diseño e implementación, entre las que destacan 
las siguientes: 

 
MUNICIPIO DE CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO 

FORTALEZAS Y DEBILIDADES DE CONTROL INTERNO 
CUENTA PÚBLICA 2021 

Elemento de 
control interno 

Fortalezas Debilidades 

Ambiente de 
Control 

¶ Cuenta con normas generales en materia de control interno que 
evalúan su diseño, implementación y eficacia, con el objetivo de 
coadyuvar con el cumplimiento de los objetivos y metas 
institucionales. 

¶ Dispone de un código de ética y de conducta debidamente 
formalizados y difundidos a todo el personal y a otras personas por 
medio de la entrega de folletos y la publicación en su página de 
internet. 

¶ Solicita por escrito mediante cartas compromiso, la aceptación 
formal de cumplir con el código de conducta y ética. 

¶ Tiene establecidos comités de trabajo en materia de ética e 
integridad, control interno, administración de riesgos, control y 
desempeño institucional, adquisiciones y de obras públicas.  

¶ Cuenta con medios para recibir denuncias de posibles violaciones a 
los valores éticos y a las normas de conducta. 

¶ Realizó acciones que forman parte del establecimiento de una 
estructura orgánica, atribuciones, funciones, responsabilidades y 
obligaciones de las diferentes áreas o unidades administrativas. 

¶ Tiene formalmente establecido un manual de procedimientos para 
la administración de los recursos humanos, cuenta con un catálogo 
de puestos autorizado, así como un programa de capacitación para 
el personal y un procedimiento formalizado para evaluar el 
desempeño del personal. 

 
 

Administración 
de Riesgos 

¶ Tiene establecido un Plan de Desarrollo Municipal en el que se 
establecen sus objetivos y metas estratégicas. 

¶ Determinaron parámetros de cumplimiento respecto de las metas 
establecidas por medio de una matriz de indicadores en su 
presupuesto basado en resultados. 

¶ Cuenta con un comité de administración de riesgos formalmente 
establecido, integrado por los titulares de las unidades sustantivas 
y administrativas el cual está regulado formalmente, mediante un 
manual; asimismo, tiene identificados los riesgos que pudieran 
afectar el cumplimiento de sus objetivos y metas. 

¶ No cuenta con una metodología para identificar, 
evaluar, administrar y controlar los riesgos que 
pudieran afectar el cumplimiento de los objetivos y 
metas establecidos en su programa de gobierno, ni se 
han implementado acciones para mitigarlos. 

Actividades de 
Control 

¶ Cuenta con un manual de procedimientos general para la 
evaluación de los procesos sustantivos y adjetivos. 

¶ Dispone de controles para asegurar que se cumplan los objetivos 
de su plan de gobierno. 

¶ Tiene sistemas informáticos que apoyan el desarrollo de sus 
actividades sustantivas, financieras y administrativas. 

¶ Cuenta con servicio de mantenimiento de las computadoras, 
conmutadores y servidores. 

¶ El comité de tecnología de información y 
comunicaciones donde participan los principales 
funcionarios, personal del área de tecnología (sistemas 
informáticos) y representantes de las áreas usuarias no 
está vigente, ya que corresponde al ejercicio fiscal 2019 
y no se ha actualizado. 

¶ No cuenta con un programa de adquisiciones de 
equipos y software, licencias de los programas 
instalados en cada computadora ni de un inventario de 
programas informáticos en operación.   
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Elemento de 
control interno 

Fortalezas Debilidades 

Información y 
Comunicación 

¶ Estableció responsables de elaborar información sobre su gestión 
para cumplir con sus obligaciones en materia de presupuesto y 
responsabilidad hacendaria, contabilidad gubernamental, 
transparencia y acceso a la información pública, fiscalización y 
rendición de cuentas. 

¶ Cumple con la obligatoriedad de registrar contable, presupuestal y 
patrimonialmente sus operaciones y que éstas se reflejen en la 
información financiera.  

¶ No presentan evidencia de que se informe 
periódicamente al titular del ente la situación que 
guarda el funcionamiento general del sistema de 
control interno.  

¶ No hay evidencia de haberse aplicado una evaluación de 
control interno y riesgos en el último ejercicio a los 
sistemas informáticos que apoyan el desarrollo de las 
actividades sustantivas o adjetivas del ente. 

¶ No dispone de un plan de recuperación de desastres y 
de continuidad de la operación para los sistemas 
informáticos (que incluya datos, hardware y software 
críticos, personal y espacios físicos) asociados a los 
procesos o actividades por lo que se da cumplimiento a 
los objetivos y metas de la institución. 

Supervisión ¶ Llevó a cabo auditorías internas y externas al municipio, durante el 
último ejercicio.  

¶ Estableció controles para supervisar las actividades más 
susceptibles a corrupción. 

¶ No mostró evidencia de la autoevaluación del 
cumplimiento de los objetivos establecidos en su 
programa de gobierno. 

FUENTE: Cuestionario de control interno aplicado y evidencia de sus respuestas. 

 
 

Una vez analizadas las evidencias documentales proporcionadas por el Municipio de 
Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, a cada respuesta del cuestionario de control interno y 
aplicado el instrumento de valoración determinado para su revisión, se obtuvo un promedio 
general de 72 puntos de un total de 100 en la evaluación practicada, lo que lo ubica en un 
nivel de cumplimiento alto. 

Durante el desarrollo de la auditoría se identificaron incumplimientos de las disposiciones 
legales aplicables a las operaciones realizadas por el municipio respecto del FISMDF del 
ejercicio fiscal 2021. Por lo anterior, la Auditoría Superior de la Federación considera que la 
entidad fiscalizada debe rediseñar y fortalecer las estrategias y mecanismos de control 
establecidos en su sistema de control interno, a fin de brindar una seguridad razonable en la 
consecución de sus objetivos institucionales, en la administración y mitigación de sus riesgos, 
en cumplimiento de las disposiciones jurídicas y normativas aplicables, la salvaguarda de los 
recursos públicos y la confiabilidad de la información que genera. 

Para ello, el Municipio de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, debe reforzar su sistema de 
control interno implementado mediante acciones correctivas apropiadas para prevenir los 
riesgos que impidan, en la ejecución de sus procesos, el cumplimiento de sus objetivos, de las 
disposiciones jurídicas y normativas aplicables y la transparencia y rendición de cuentas. 

Transferencia de los Recursos 

2.  El Municipio de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, recibió de la Secretaría de Finanzas y 
Administración del Gobierno del estado de Guerrero, por partes iguales en los primeros diez 
meses del año, de manera ágil y directa, sin limitaciones, ni restricciones, de conformidad con 
el calendario publicado, los 228,112.6 miles de pesos que le fueron asignados para el FISMDF 
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del ejercicio fiscal 2021, los cuales fueron depositados en la cuenta bancaria productiva 
contratada para tal fin, donde se administraron junto con sus rendimientos financieros 
generados. 

3.  El Municipio de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, administró los recursos del FISMDF 
del ejercicio fiscal 2021, en las cuentas bancarias con número de terminación 0916 y 3919  de 
las instituciones bancarias Banco Azteca, S.A., Institución de Banca Múltiple, y Banco 
Mercantil del Norte, S.A., Institución de Banca Múltiple Grupo Financiero Banorte, 
respectivamente, las cuales no fueron específicas para manejar exclusivamente dichos 
recursos, ya que se realizaron traspasos por 7,060.7 miles de pesos y 4,600.0 miles de pesos 
a las cuentas bancarias con número de terminación 7783 y 0494 de las instituciones bancarias 
Banco Azteca, S.A., Institución de Banca Múltiple, y Banco Mercantil del Norte, S.A., 
Institución de Banca Múltiple Grupo Financiero Banorte, respectivamente, en la que se 
administraron las participaciones federales e ingresos propios de dicho municipio, monto que 
posteriormente fue reintegrado a la cuenta del fondo junto con los rendimientos financieros 
correspondientes calculados en un monto de 13.4 miles de pesos y 24.2 miles de pesos, 
respectivamente. 

El Órgano de Control Interno Municipal de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, inició el 
procedimiento para determinar posibles responsabilidades administrativas de servidores 
públicos y, para tales efectos, integró el expediente núm. HACB/OCIM/0187/2022, por lo que 
se da como promovida esta acción. 

Integración de la Información Financiera 

4.  El Municipio Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, registró las operaciones del FISMDF del 
ejercicio fiscal 2021 en cuentas contables y presupuestales específicas debidamente 
identificadas, actualizadas y controladas de acuerdo con la normativa emitida por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC), y que dichos registros se encuentran 
respaldados con la documentación original que cumple con los requisitos fiscales y que fue 
ŎŀƴŎŜƭŀŘŀ Ŏƻƴ ƭŀ ƭŜȅŜƴŘŀ άƻǇŜǊŀŘƻέ Ŝ ƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀŘŀ Ŏƻƴ Ŝƭ ƴƻƳōǊŜ ŘŜƭ ŦƻƴŘƻΤ ŀǎƛƳƛǎƳƻΣ ǎŜ 
comprobó que los pagos se realizaron de forma electrónica mediante abono en cuenta de los 
beneficiarios y, mediante la verificación de una muestra de 500 comprobantes fiscales en el 
ŀǇƭƛŎŀǘƛǾƻ ά±ŜǊƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ŎƻƳǇǊƻōŀƴǘŜǎ ŦƛǎŎŀƭŜǎ ŘƛƎƛǘŀƭŜǎ ǇƻǊ ƛƴǘŜǊƴŜǘέ ŘŜ ƭŀ ǇłƎƛƴŀ ŘŜ 
internet del Servicio de Administración Tributaria, se constató que se encontraban vigentes a 
la fecha de la auditoría. 

5.  El Municipio de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, no dispone de un manual de 
contabilidad para el registro de las operaciones del FISMDF del ejercicio fiscal 2021 conforme 
a la normativa emitida por el CONAC. 

El Órgano de Control Interno Municipal de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, inició el 
procedimiento para determinar posibles responsabilidades administrativas de servidores 
públicos y, para tales efectos, integró el expediente núm. HACB/OCIM/0188/2022, por lo que 
se da como promovida esta acción. 
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Transparencia en el Ejercicio de los Recursos 

6.  El Municipio de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, no hizo del conocimiento de sus 
habitantes al inicio del ejercicio, el monto de los recursos recibidos del FISMDF del ejercicio 
fiscal 2021, las obras y acciones por realizar, el costo de cada una, su ubicación, metas y 
beneficiarios, ni informó trimestralmente sobre los avances del ejercicio de los recursos y los 
resultados alcanzados al término del ejercicio. 

El Órgano de Control Interno Municipal de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, inició el 
procedimiento para determinar posibles responsabilidades administrativas de servidores 
públicos y, para tales efectos, integró el expediente núm. HACB/OCIM/0189/2022, por lo que 
se da como promovida esta acción. 

7.  El Municipio de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, no remitió a la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público (SHCP) los informes sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos en la 
aplicación de los recursos del FISMDF del ejercicio fiscal 2021, ni los publicó en su órgano local 
de difusión, página de internet o en algún otro medio local. 

El Órgano de Control Interno Municipal de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, inició el 
procedimiento para determinar posibles responsabilidades administrativas de servidores 
públicos y, para tales efectos, integró el expediente núm. HACB/OCIM/0190/2022, por lo que 
se da como promovida esta acción. 

8.  El Municipio de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, reportó trimestralmente la 
planeación de los recursos del FISMDF del ejercicio fiscal 2021 en la Matriz de Inversión para 
el Desarrollo Social de la Secretaría de Bienestar, así como las acciones de verificación y 
seguimiento de las obras y acciones financiadas con dichos recursos. 

9.  El Municipio de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, no remitió la información respecto 
del ejercicio, destino y resultados obtenidos en la aplicación de los recursos del FISMDF del 
ejercicio fiscal 2021, ni los publicó en su órgano local de difusión, página de internet o en 
algún otro medio local, por lo que no fue posible comparar la congruencia entre dichas 
fuentes de información. 

El Órgano de Control Interno Municipal de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, inició el 
procedimiento para determinar posibles responsabilidades administrativas de servidores 
públicos y, para tales efectos, integró el expediente núm. HACB/OCIM/0191/2022, por lo que 
se da como promovida esta acción. 

Destino de los Recursos 

10.  El Municipio de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, recibió recursos por 228,112.6 miles 
de pesos para ejercerse en el FISMDF del ejercicio fiscal 2021, y durante dicho ejercicio fiscal 
se generaron rendimientos financieros por 142.1 miles de pesos, por lo que los recursos 
disponibles al 31 de diciembre de 2021 fueron de 228,254.7 miles de pesos; por su parte, en 
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el periodo de enero a marzo de 2022 se generaron rendimientos financieros por 0.4 miles de 
pesos, por lo que el monto disponible al 31 de marzo de 2022 fue de 228,255.1 miles de pesos; 
de lo anterior se constató que, al 31 de diciembre de 2021, comprometió recursos del fondo 
por 228,250.0 miles de pesos, de los cuales devengó y pagó 223,533.9 miles de pesos, que 
representan el 99.9% y el 97.9% respectivamente; asimismo, al 31 de marzo de 2022, registró 
pagos por un total de 227,699.8 miles de pesos, lo que representó el 99.8% del total de los 
recursos disponibles a esta fecha, como se muestra a continuación: 

 

 
MUNICIPIO DE CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO 

EJERCICIO Y DESTINO DE LOS RECURSOS DEL FISMDF 
CUENTA PÚBLICA 2021 

(Miles de pesos) 

Rubro / Concepto 
Núm. de 
obras o 

Acciones 
Al 31 de diciembre de 2021 Al 31 de marzo de 2022 

Recursos no 
comprometidos o no 
pagados dentro de los 

plazos establecidos 

Comprometidos y pagados   Comprometido Pagado Pagado % del disponible     

Recursos aplicados a los objetivos 
del fondo 

             

Agua potable 15 16,812.7 15,613.0 16,812.7 7.4     

Alcantarillado 1 540.4 540.4 540.4 0.2   

Drenaje y Letrinas 69 55,850.4 54,297.8 55,850.4 24.5   

Electrificación rural y de colonias 
pobres 

3 1,641.9 1,641.9 1,641.9 0.7   

Infraestructura básica del sector 
educativo 

13 12,316.9 12,316.9 12,316.9 5.4   

Urbanización 147 137,015.2 135,492.5 136,465.0 59.8   

Gastos indirectos 11 4,072.5 3,631.4 4,072.5 1.8     

Subtotales  259 228,250.0 223,533.9 227,699.8 99.8     

Totales (A) 259 228,250.0 223,533.9 227,699.8 99.8   

No comprometidos o no pagados  No 
comprometido 

No pagado No pagado % del disponible 
Reintegra
dos a la 
TESOFE 

Por reintegrar 
a la TESOFE 

Recursos no comprometidos               4.7       4.7              4.7  

0.2 

0.0             4.7 

Rendimientos financieros generados 
al 31 de diciembre de 2021 

                      0.0           142.1      142.1  142.1 0.0 

Rendimientos financieros generados 
de enero a marzo de 2022 

                  0.0               0.0             0.4  0.0           0.4  

Recursos comprometidos no 
pagados 

                0.0    4,574.0           408.1  408.1 0.0 

Totales (B)                     4.7   4,720.8           555.3  0.2 550.2 5.1 

   Total Total Total % del disponible     

Disponible (A + B)  228,254.7 228,254.7 228,255.1 100.0     

      FUENTE:  Estados de cuenta bancarios, registros contables y cierre del ejercicio del fondo al 31 de marzo de 2022.  
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Respecto de lo anterior se determinó que las obras y acciones financiadas con recursos del 
fondo se encuentran comprendidas en los rubros establecidos en la Ley de Coordinación 
Fiscal y corresponden a proyectos previstos en el catálogo señalado en los Lineamientos del 
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social. 

11.  El Municipio de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, destinó recursos del FISMDF del 
ejercicio fiscal 2021 por 223,627.3 miles de pesos al pago de 248 obras que benefician 
directamente a la población que habita en Zonas de Atención Prioritaria (ZAP) urbanas, en las 
localidades con los dos mayores grados de rezago social del municipio y en zonas con pobreza 
extrema acreditada mediante los mecanismos establecidos en los Lineamientos del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social, como se muestra a continuación: 

 
MUNICIPIO DE CHILPANCINGO DE LOS BRAVO 

DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS DEL FISMDF 2021 POR CRITERIO DE INVERSIÓN 
CUENTA PÚBLICA 2021 

(Miles de pesos) 

Criterio de inversión 
Núm. de 
obras o 
acciones 

Importe pagado 
% del 

disponible 

INVERSIÓN EN OBRAS Y ACCIONES QUE BENEFICIAN DIRECTAMENTE A 
LA POBLACIÓN CON LOS MAYORES NIVELES DE REZAGO SOCIAL Y 
POBREZA EXTREMA EN LA ENTIDAD 

   

Inversión en ZAP urbanas 242 218,310.0 95.7 
Inversión en localidades con los dos mayores grados de rezago social 3 2,734.4 1.2 
Inversión en zonas con pobreza extrema 3 2,582.9 1.1 
TOTALES 248 223,627.3 98.0 

FUENTE: Expedientes de obra del FISMDF 2021; visita de verificación física; Declaratoria de las Zonas de Atención 
Prioritaria para el año 2021; Población total, indicadores, índice y grado de rezago social según municipio 
(Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social). 

 

Respecto de lo anterior se comprobó que el Municipio de Chilpancingo de los Bravo, 
Guerrero, invirtió recursos del fondo por 218,310.0 miles de pesos para la atención de las ZAP 
urbanas, importe que significó el 95.7% de los recursos disponibles, por lo que cumplió con el 
30.0% determinado como mínimo para invertirse en dichas zonas mediante la fórmula 
contemplada en los Lineamientos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social. 

12.  Del ejercicio y aplicación de los recursos del FISMDF del ejercicio fiscal 2021, por parte 
del Municipio de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, se determinaron recursos no 
comprometidos al 31 de diciembre de 2021 por 4.7 miles de pesos, rendimientos financieros 
generados al 31 de diciembre de 2021 y del periodo de enero a marzo de 2022 por 142.1 miles 
de pesos y 0.4 miles de pesos, respectivamente, y recursos comprometidos no pagados por 
408.1 miles de pesos, de los cuales se presentó la documentación que acredita el reintegro 
de recursos a la Tesorería de la Federación (TESOFE) como se muestra a continuación: 
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MUNICIPIO DE CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO 
REINTEGRO A LA TESOFE DE LOS RECURSOS DEL FISMDF 

CUENTA PÚBLICA 2021 
(Miles de pesos) 

Concepto 
Importe 

determinado 

Importe reintegrado a la TESOFE Importe por 
reintegrar a 
la TESOFE 

Dentro del plazo 
establecido 

Fuera del plazo 
establecido 

Total 

Recursos no comprometidos         4.7  0.0 0.0 0.0 4.7 
Rendimientos financieros generados al 31 de 
diciembre de 2021 

    142.1  0.0     142.1      142.1  0.0 

Rendimientos financieros generados de enero a 
marzo de 2022 

        0.4  0.0 0.0 0.0 0.4 

Recursos comprometidos no pagados 408.1  0.0 408.1 408.1 0.0 
TOTALES 555.3 0.0 550.2* 550.2 5.1 

FUENTE: Estados de cuenta bancarios, registros contables y pólizas con su documentación soporte. 
*Se relaciona con el resultado 30.  

 

Respecto de lo anterior se determinaron recursos por reintegrar a la TESOFE por 5.1 miles de 
pesos, importe que se integra por recursos no comprometidos al 31 de diciembre de 2021 
por 4.7 miles de pesos, y rendimientos financieros generados en el periodo de enero a marzo 
de 2022, por 0.4 miles de pesos. 

El Municipio de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, en el transcurso de la auditoría y con 
motivo de la intervención de la Auditoría Superior de la Federación, proporcionó la 
documentación que acredita el reintegro de los recursos por 5,067.88 pesos más los 
rendimientos financieros generados por 325.12 pesos a la Tesorería de la Federación, con lo 
que se solventa lo observado. 

El Órgano de Control Interno Municipal de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, inició el 
procedimiento para determinar posibles responsabilidades administrativas de servidores 
públicos y, para tales efectos, integró el expediente núm. HACB/OCIM/0199/2022, por lo que 
se da como promovida esta acción. 

13.  Del ejercicio y aplicación de los recursos del FISMDF del ejercicio fiscal 2021, por parte 
del Municipio de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, se determinaron recursos reintegrados 
de forma extemporánea a la TESOFE por 550.2 miles de pesos, correspondientes a 
rendimientos financieros generados al 31 de diciembre de 2021, y recursos comprometidos 
no pagados, los cuales fueron reintegrados el 13 de junio de 2022. 

El Órgano de Control Interno Municipal de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, inició el 
procedimiento para determinar posibles responsabilidades administrativas de servidores 
públicos y, para tales efectos, integró el expediente núm. HACB/OCIM/0192/2022, por lo que 
se da como promovida esta acción. 

14.  El Municipio de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, no destinó recursos del FISMDF para 
el ejercicio fiscal 2021 para la realización de un Programa de Desarrollo Institucional. 

15.  El Municipio de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, destinó 4,072.5 miles de pesos al 
pago de gastos indirectos, importe que representa el 1.8% del total de los recursos del fondo, 
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por lo que no excedió el 3.0% establecido como límite para dicho concepto en la Ley de 
Coordinación Fiscal; asimismo, se constató que los recursos fueron destinados al 
arrendamiento de equipo de transporte para la verificación y seguimiento de las obras, 
acciones que se encuentran previstas en el catálogo señalado en los Lineamientos del Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social. 

Obras y Acciones Sociales 

16.  Con la revisión de la documentación que integra los 130 expedientes técnicos unitarios 
de los procesos de adjudicación y contratación de las obras públicas que fueron financiadas 
con recursos del FISMDF del ejercicio fiscal 2021 que amparan un importe de 157,373.1 miles 
de pesos, se comprobó que el Municipio de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, adjudicó 129 
contratos de manera directa por un importe de 147,892.5 miles de pesos, los cuales se verificó 
que se adjudicaron de manera razonable de conformidad con la normativa aplicable, que se 
respetaron los montos máximos de adjudicación autorizados para cada modalidad de 
contratación, que los contratistas participantes no se encontraban inhabilitados por 
resolución de la autoridad competente y tampoco se encontraron en los supuestos del 
artículo 69-B, del Código Fiscal de la Federación. 

17.  Con la revisión de la documentación que integra los 130 expedientes técnicos unitarios 
de los procesos de adjudicación y contratación de las obras públicas que fueron financiadas 
con recursos del FISMDF del ejercicio fiscal 2021 que amparan un importe de 157,373.1 miles 
de pesos, se comprobó que el Municipio de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, adjudicó un 
contrato de manera directa por un importe de 8,172.9 miles de pesos sin incluir el Impuesto 
al Valor Agregado (IVA), el cual no se adjudicó de conformidad con la normativa aplicable, ya 
que se observó que debió ser adjudicado mediante licitación pública y que el dictamen 
emitido con fecha del 2 de febrero de 2021, donde señalaron que se adjudica directamente 
en virtud de no exceder los montos máximos establecidos, por lo que no se aseguraron las 
mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y 
demás circunstancias pertinentes, como se muestra en la siguiente tabla: 
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MUNICIPIO DE CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO 
OBRAS ADJUDICADAS DE MANERA INCORRECTA CON RECURSOS DEL FISMDF 

CUENTA PÚBLICA 2021 
(Miles de pesos) 

No. de contrato Denominación de la obra o acción 

Modalid
ad de 

Adjudica
ción 

Importe 
contrata
do (sin 
IVA) 

Monto 
máximo para 
Adjudicación 

Directa 

Importe 
contratado 
(con IVA) 

Fecha de 
firma del 
contrato 

Modalidad por la 
que debió 

Adjudicarse 

CONTAD-
MCHG-COP-

FAISM-
012/2021 

Construcción de la celda 03 para la 
ampliación del centro para la gestión de 
residuos sólidos urbanos, ubicado en la 
carretera Chilpancingo - Tixtla km. 4.6 
denominado "cerro del huiteco", en el 
municipio de Chilpancingo de los Bravo, 
estado de Guerrero. 

Adjudica
ción 

directa 
8,172.9 1,792.4 9,480.6 03/02/2021 Licitación Pública 

 FUENTE: Estados de cuenta bancarios, registros contables y pólizas con su documentación soporte, expedientes unitarios de 
obra y visita física.  

 

Asimismo, se verificó que en el expediente no se localizaron los dictámenes correspondientes 
y permisos por parte de Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), el 
proyecto ejecutivo, certificados de calidad, además de la documentación proporcionada por 
la empresa en el caso de la designación del superintendente de obra; también se verificó que 
este último no es considerado en el currículo presentado por la empresa, tampoco firma las 
dos estimaciones y generadores encontrados, en la experiencia de la empresa sólo presenta 
una obra en características similares pero difiere en complejidad y magnitud de los trabajos 
por ejecutar. 

El Órgano de Control Interno Municipal de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, inició el 
procedimiento para determinar posibles responsabilidades administrativas de servidores 
públicos y, para tales efectos, integró el expediente núm. HACB/OCIM/0193/2022, por lo que 
se da como promovida esta acción. 

18.  Con la revisión de la documentación que integra los 130 expedientes técnicos unitarios 
de los procesos de adjudicación y contratación de las obras públicas que fueron financiadas 
con recursos del FISMDF del ejercicio fiscal 2021 que amparan un importe de 157,373.1 miles 
de pesos, se verificó que el Municipio de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, en tres obras 
por un importe de 4,498.6 miles de pesos no fueron proporcionados los contratos que las 
amparan, como se muestra en la siguiente tabla: 
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MUNICIPIO DE CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO 

OBRAS PÚBLICAS EJECUTADAS CON LOS RECURSOS DEL FISMDF QUE NO CUENTAN CON CONTRATO 

CUENTA PÚBLICA 2021 

(Miles de pesos) 

No. 
consecutivo 

No. de contrato Denominación de la obra o acción 
Importe contratado 

(con IVA) 

1 
CONTAD-MCHG-COP-
FAISM-040-BIS-1/2021 

Rehabilitación de alumbrado público en la zona poniente, en 
Chilpancingo de los Bravo, estado de Guerrero. 

                                  
1,498.8  

2 
CONTAD-MCHG-COP-

FAISM-077/2021 

Construcción de línea de conducción de agua al tanque de 
almacenamiento, de la col. la cima, en la loc. de Mazatlán, 
Mpio. de Chilpancingo de los Bravo, estado de Guerrero. 

                                  
1,348.5  

3 
CONTAD-MCHG-COP-

FAISM-115/2021 

Construcción de pavimento con concreto hidráulico de la 
calle cedro de los Alpes, en la col. Corregidora, en 
Chilpancingo de los Bravo, estado de Guerrero. 

                                  
1,651.3  

    Total 
                                  

4,498.6 

FUENTE: Expedientes técnicos unitarios de las obras ejecutadas con recursos del FISMDF 2021.  

 

Todo lo anterior incumplió la Ley de Obras Públicas y sus Servicios del Estado de Guerrero 
Número 266, artículos 56, 57 y 85. 

El Municipio de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, en el transcurso de la auditoría y con 
motivo de la intervención de la Auditoría Superior de la Federación, proporcionó la 
documentación que acredita la comprobación de los recursos por 3,150,124.12 pesos 
consistente en los contratos número CONTAD-MCHG-COP-FAISM-040-BIS-1/2021 y CONTAD-
MCHG-COP-FAISM-115/2021; sin embargo, falta por comprobar 1,348,490.32 pesos. 

2021-D-12029-19-0975-06-001   Pliego de Observaciones 

Se presume un probable daño o perjuicio, o ambos, a la Hacienda Pública Federal por un 
monto de 1,348,490.32 pesos (un millón trescientos cuarenta y ocho mil cuatrocientos 
noventa pesos 32/100 M.N.), más los rendimientos financieros generados desde su 
disposición hasta su reintegro a la Tesorería de la Federación, por no proporcionar el contrato 
número CONTAD-MCHG-COP-FAISM-077/2021 pagado con recursos del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal correspondientes al ejercicio fiscal 2021, en incumplimiento de la Ley de 
Obras Públicas y sus Servicios del Estado de Guerrero Número 266, artículos 56, 57 y 85. 

19.  Con la revisión de la documentación que integra los 130 expedientes técnicos unitarios 
de los procesos de adjudicación y contratación de las obras públicas que fueron financiadas 
con recursos del FISMDF del ejercicio fiscal 2021 que amparan un importe de 157,373.1 miles 
de pesos, se constató que el Municipio de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, en una obra 
por un importe de 854.3 miles de pesos con número de contrato CONTAD-MCHG-COP-FAISM-
150/2021, no se cuenta con la fianza de anticipo ni de cumplimiento del contrato que 
garanticen la obra. 

El Municipio de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, en el transcurso de la auditoría y con 
motivo de la intervención de la Auditoría Superior de la Federación, proporcionó la 
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documentación que acredita la justificación y entrega de las fianzas de anticipo y de 
cumplimiento, con lo que se solventa lo observado. 

El Órgano de Control Interno Municipal de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, inició el 
procedimiento para determinar posibles responsabilidades administrativas de servidores 
públicos y, para tales efectos, integró el expediente núm. HACB/OCIM/0194/2022, por lo que 
se da como promovida esta acción. 

20.  Con la revisión de la documentación que integra los 130 expedientes técnicos unitarios 
de las obras públicas que amparan un importe total de 157,373.1 miles de pesos que fueron 
financiadas con recursos del FISMDF del ejercicio fiscal 2021, se comprobó que el Municipio 
de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, no ejecutó dichas obras conforme a la normativa 
aplicable, ya que se observó que, en 33 obras por un importe de 45,162.5 miles de pesos, los 
contratistas no entregaron las fianzas de vicios ocultos, ni presentaron evidencia del acta de 
entrega-recepción física de los trabajos de obra pública a la Secretaría de Obras Públicas del 
municipio, así como los finiquitos de las obras; asimismo, en algunos casos no presentaron las 
bitácoras de obra. 

El Municipio de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, en el transcurso de la auditoría y con 
motivo de la intervención de la Auditoría Superior de la Federación, proporcionó la 
documentación que acredita la justificación de los recursos por 45,162,506.22 pesos ya que 
proporcionó las actas de entrega-recepción física de los trabajos, finiquitos y bitácoras de 
obra, con lo que se solventa lo observado. 

El Órgano de Control Interno Municipal de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, inició el 
procedimiento para determinar posibles responsabilidades administrativas de servidores 
públicos y, para tales efectos, integró el expediente núm. HACB/OCIM/0195/2022, por lo que 
se da como promovida esta acción. 

21.  Con la revisión de la documentación que integra los 130 expedientes técnicos unitarios 
de las obras públicas financiadas con recursos del FISMDF del ejercicio fiscal 2021, se 
comprobó que el Municipio de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, realizó pagos por un 
importe de 157,373.1 miles de pesos que corresponden a los conceptos contratados y 
ejecutados de las obras; sin embargo, en cinco obras por un importe de 5,602.8 miles de pesos 
no se encuentran soportadas con la documentación correspondiente ya que se observó que 
no cuentan con estimaciones y generadores, como se indica en la siguiente tabla: 
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MUNICIPIO DE CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO 
OBRAS PÚBLICAS EJECUTADAS CON LOS RECURSOS DEL FISMDF QUE CARECEN DE DOCUMENTACIÓN 

CUENTA PÚBLICA 2021 
(Miles de pesos) 

No. 
consecutivo 

No. de contrato Denominación de la obra o acción 
Importe 

contratado 
(con IVA) 

Documento(s) 
faltante(s) 

1 
CONTAD-MCHG-

COP-FAISM-
062/2021 

Construcción de pavimento con concreto hidráulico de la calle 20 
de noviembre, tramo: andador 3 ς calle soto la marina, en la col. 
06 de julio, en Chilpancingo de los Bravo, estado de Guerrero. 

1,392.5 
Estimación y 

generador número 1 

2 
CONTAD-MCHG-

COP-FAISM-
068/2021 

Construcción de pavimento con concreto hidráulico de las calles: 
acceso a la comisaria municipal y acceso al comedor comunitario, 
en la loc. de carrizal del Pinzón, Mpio. de Chilpancingo de los 
Bravo, estado de Guerrero. 

1,051.2 
Estimación y 

generador número 1 

3 
CONTAD-MCHG-

COP-FAISM-
089/2021 

Construcción de pavimento con concreto hidráulico de la calle 
Hernán Cortez, tramo: calle Eutimio Pinzón ς libramiento a Tixtla, 
en la col. Guerrero, en Chilpancingo de los Bravo, estado de 
Guerrero. 

938.1 
Estimaciones y 

generadores de obra 

4 
CONTAD-MCHG-

COP-FAISM-
115/2021 

Construcción de pavimento con concreto hidráulico de la calle 
cedro de los Alpes, en la col. corregidora, en Chilpancingo de los 
Bravo, estado de Guerrero. 

1,651.3 
Estimaciones y 

generadores de obra 

5 
CONTAD-MCHG-

COP-FAISM-
170/2021 

Rehabilitación de parque público de la col. José López Portillo, en 
Chilpancingo de los Bravo, estado de Guerrero. 

569.7 
Estimaciones y 

generadores de obra 

   Total 5,602.8   

FUENTE: Expedientes técnicos unitarios de las obras ejecutadas con recursos del FISMDF 2021. 

 

Todo lo anterior, incumplió la Ley de Obras Públicas y sus Servicios del Estado de Guerrero 
Número 266, artículos 65, y 85, y el Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, artículo 132. 

El Municipio de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, en el transcurso de la auditoría y con 
motivo de la intervención de la Auditoría Superior de la Federación, proporcionó la 
documentación consistente en las estimaciones y generadores de la obra con número de 
contrato CONTAD-MCHG-COP-FAISM-170/2021 que acredita la comprobación de los recursos 
por 569,702.27 pesos; sin embargo, falta comprobar 5,033,146.80 pesos, por lo que se 
solventa parcialmente lo observado. 

2021-D-12029-19-0975-06-002   Pliego de Observaciones 

Se presume un probable daño o perjuicio, o ambos, a la Hacienda Pública Federal por un 
monto de 5,033,146.80 pesos (cinco millones treinta y tres mil ciento cuarenta y seis pesos 
80/100 M.N.), más los rendimientos financieros generados desde su disposición hasta su 
reintegro a la Tesorería de la Federación, por los pagos realizados con recursos del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal correspondientes al ejercicio fiscal 2021 en cuatro obras públicas con número 
de contrato CONTAD-MCHG-COP-FAISM-062/2021, CONTAD-MCHG-COP-FAISM-068/2021, 
CONTAD-MCHG-COP-FAISM-089/2021 y CONTAD-MCHG-COP-FAISM-115/2021 que no 
disponen de las estimaciones y generadores de obra, en incumplimiento del Reglamento de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, artículo 132 y de la Ley de 
Obras Públicas y sus Servicios del Estado de Guerrero Número 266, artículos 65, y 85. 
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22.  El Municipio de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, no realizó obras bajo la modalidad 
de administración directa con recursos del FISMDF del ejercicio fiscal 2021. 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

23.  Con la revisión de la documentación que integra los 11 expedientes técnicos unitarios de 
los procesos de adjudicación y contratación de los arrendamientos que fueron financiados 
con recursos del FISMDF del ejercicio fiscal 2021 que amparan un importe total de 4,072.5 
miles de pesos, se comprobó que el Municipio de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, 
adjudicó los 11 contratos de manera directa por un importe de 4,072.5 miles de pesos, de los 
cuales 10 se adjudicaron de manera razonable de conformidad con la normativa aplicable por 
un importe de 3,631.4 miles de pesos, se respetaron los montos máximos de adjudicación 
autorizados para cada modalidad de contratación; los proveedores o prestadores de servicios 
no se encontraban inhabilitados por resolución de la autoridad competente ni en los 
supuestos del artículo 69-B, del Código Fiscal de la Federación; los arrendamiento están 
amparados en un contrato que fue suscrito dentro de los plazos señalados en la normativa, y 
se cuenta con la fianza de cumplimiento del contrato. 

24.  Con la revisión de la documentación que integra los 11 expedientes técnicos unitarios de 
los procesos de adjudicación y contratación de los arrendamientos que fueron financiados 
con recursos del FISMDF del ejercicio fiscal 2021 que amparan un importe total de 4,072.5 
miles de pesos, se comprobó que el Municipio de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, 
adjudicó el contrato CONTIND-MCHG-FAISM-011/2021 de manera directa por un importe de 
441.1 miles de pesos, el cual no se adjudicó de conformidad con la normativa aplicable, ya 
que se observó que no se respetaron los montos máximos de adjudicación autorizados para 
la modalidad de contratación y no se cuenta con el dictamen correspondiente debidamente 
justificado que asegure las mejores condiciones en criterios de economía, eficacia, eficiencia, 
imparcialidad y honradez. 

El Órgano de Control Interno Municipal de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, inició el 
procedimiento para determinar posibles responsabilidades administrativas de servidores 
públicos y, para tales efectos, integró el expediente núm. HACB/OCIM/0196/2022, por lo que 
se da como promovida esta acción. 

25.  Con la revisión de la documentación que integra los 11 expedientes técnicos unitarios de 
los arrendamientos que amparan un importe total de 4,072.5 miles de pesos que fueron 
financiados con recursos del FISMDF del ejercicio fiscal 2021, se comprobó que el Municipio 
de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, ejecutó cuatro acciones conforme a la normativa 
aplicable, toda vez que se verificó que los bienes fueron entregados de conformidad con lo 
establecido en el contrato correspondiente; los bienes fueron recibidos a satisfacción de las 
áreas correspondientes y se encuentran en operación; no se observaron incumplimientos 
imputables a los proveedores, por lo que no se aplicaron penas convencionales conforme a 
lo estipulado en los contratos. 
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26.  Con la revisión de la documentación que integra los 11 expedientes técnicos unitarios de 
los arrendamientos que amparan un importe total de 4,072.5 miles de pesos que fueron 
financiados con recursos del FISMDF del ejercicio fiscal 2021, se comprobó que el Municipio 
de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, no ejecutó dichas acciones conforme a la normativa 
aplicable, ya que se observó que en siete contratos de arrendamiento, por un importe de 
2,703.8 miles de pesos, no fue entregada la evidencia de que los vehículos arrendados fueron 
entregados de conformidad con lo establecido en el contrato correspondiente, ni que fueron 
recibidos a satisfacción de las áreas correspondientes, por lo que no se pudo verificar que se 
encuentran en operación actualmente, como se muestra en la siguiente tabla: 

 

 
MUNICIPIO DE CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO 

FALTA DE EVIDENCIA DE LOS ARRENDAMIENTOS PAGADOS CON RECURSOS DEL FISMDF 
CUENTA PÚBLICA 2021 

(Miles de pesos) 

No. 
consecutivo 

Descripción del arrendamiento No. de contrato 

Monto pagado 
de los recursos 

del FISMDF 
2021 

Documento(s) faltante(s) 

Bitácora 
Reporte 

fotográfico 
Evidencia de 
su operación 

1 

Arrendamiento del vehículo marca Ford, tipo 
RANGER SAFR CREW CAB XL 4X4, color 
blanco nieve modelo 2019, serie No. 
AFAHR6CA3KP101419 

CONTIND-MCHG-
FAlSM-001/2021 

  386.3  No No No 

2 

Arrendamiento del vehículo marca Ford, tipo 
RANGER SAFR CREW CAB XL 4X4, color 
blanco nieve modelo 2019, serie No. 
AFAHR6CAXKP101367 

CONTIND-MCHG-
FAlSM-002/2021 

386.3 No No No 

3 

Arrendamiento del vehículo marca Ford, tipo 
RANGER SAFR CREW CAB XL 4X2, color 
blanco nieve modelo 2019, serie No. 
AFAFR6AA0KP102795 

CONTIND-MCHG-
FAlSM-003/2021 

386.3 No No No 

4 

Arrendamiento del vehículo marca Ford, tipo 
RANGER SAFR CREW CAB XL 4X2, color 
blanco nieve modelo 2019, serie No. 
AFAFR6AA0KP101811 

CONTIND-MCHG-
FAlSM-004/2021 

386.3 No No No 

5 

Arrendamiento del vehículo marca Ford, tipo 
RANGER SAFR CREW CAB XL 4X2, color 
blanco nieve modelo 2019, serie No. 
IFTEWICB6KFA02021 

CONTIND-MCHG-
FAlSM-005/2021 

386.2 No No No 

6 

Arrendamiento del vehículo marca Ford, tipo 
RANGER SAFR CREW CAB XLT, color blanco 
nieve, modelo 2020, serie No. 
AFAHR6CA5LP109376 

CONTIND-MCHG-
FAlSM-006/2021 

386.2 No No No 

7 

Arrendamiento del vehículo marca Ford, tipo 
pickup SILVERADO 1500 LS CAB REG F, color 
plata brillante, modelo 2018, serie No. 
IGCNC9EH8JZ243780 

CONTIND-MCHG-
FAlSM-007/2021 

386.2 No No No 

   Total              2,703.8       

FUENTE: Expedientes técnicos de los arrendamientos ejecutados con recursos del FISMDF 2021 y visita 
física. 

 

Todo lo anterior incumplió la Ley General de Contabilidad Gubernamental, artículos 43 y 70, 
fracción I; la Ley Número 230 de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos, Prestación 
de Servicios y Administración de Bienes Muebles e Inmuebles del Estado de Guerrero, artículo 
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127; y los contratos CONTIND-MCHG-FAlSM-001/2021, CONTIND-MCHG-FAlSM-002/2021, 
CONTIND-MCHG-FAlSM-003/2021, CONTIND-MCHG-FAlSM-004/2021, CONTIND-MCHG-
FAlSM-005/2021, CONTIND-MCHG-FAlSM-006/2021 y CONTIND-MCHG-FAlSM-007/2021, 
cláusulas primera, segunda, tercera y cuarta. 

2021-D-12029-19-0975-06-003   Pliego de Observaciones 

Se presume un probable daño o perjuicio, o ambos, a la Hacienda Pública Federal por un 
monto de 2,703,820.00 pesos (dos millones setecientos tres mil ochocientos veinte pesos 
00/100 M.N.), más los rendimientos financieros generados desde su disposición hasta su 
reintegro a la Tesorería de la Federación, por el pago con recursos del Fondo de Aportaciones 
para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal correspondientes al ejercicio fiscal 2021 de arrendamiento de vehículos sin haber 
presentado evidencia de que fueron entregados de conformidad con lo establecido en los 
respectivos contratos ni que fueron recibidos a satisfacción de las áreas correspondientes, 
por lo que no se pudo verificar que se encuentran en operación, en incumplimiento de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, artículos 43 y 70, fracción I y de la Ley Número 230 
de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos, Prestación de Servicios y Administración 
de Bienes Muebles e Inmuebles del Estado de Guerrero, artículo 127; y de los contratos 
CONTIND-MCHG-FAlSM-001/2021, CONTIND-MCHG-FAlSM-002/2021, CONTIND-MCHG-
FAlSM-003/2021, CONTIND-MCHG-FAlSM-004/2021, CONTIND-MCHG-FAlSM-005/2021, 
CONTIND-MCHG-FAlSM-006/2021 y CONTIND-MCHG-FAlSM-007/2021, cláusulas primera, 
segunda, tercera y cuarta. 

27.  Con la revisión de la documentación que integra los 11 expedientes técnicos unitarios de 
los arrendamientos que amparan un importe total de 4,072.5 miles de pesos que fueron 
financiados con recursos del FISMDF del ejercicio fiscal 2021, se comprobó que el Municipio 
de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, realizó pagos por un importe de 4,072.5 miles de 
pesos que corresponden a los arrendamientos contratados, los cuales se encuentran 
soportados con la documentación correspondiente como son pólizas de seguros, facturas, 
contratos y oficios de solicitud de pago, y no otorgó ningún anticipo por la celebración de los 
contratos de dichos arrendamientos. 

Verificación Física 

28.  Se realizó la verificación física de una muestra de 50 obras públicas ejecutadas con 
recursos del FISMDF del ejercicio fiscal 2021 por el Municipio de Chilpancingo de los Bravo, 
Guerrero, con un importe pagado de 69,221.3 miles de pesos, que representa el 31.0% del 
total de los recursos del fondo destinados a dicho concepto, de las cuales se comprobó que 
48 obras públicas por un importe pagado de 59,192.1 miles de pesos corresponden con el 
soporte documental presentado por el municipio y, en general, a las especificaciones 
contratadas conforme a las cantidades y volúmenes presentados en las estimaciones 
pagadas; que se cumplieron los plazos y condiciones pactadas en los contratos, y que éstas se 
encuentran concluidas, entregadas a las instancias correspondientes y en operación. 
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29.  Se realizó la verificación física de una muestra de 50 obras públicas ejecutadas con 
recursos del FISMDF del ejercicio fiscal 2021 por el Municipio de Chilpancingo de los Bravo, 
Guerrero, con un importe pagado de 69,221.3 miles de pesos, que representa el 31.0% del 
total de recursos del fondo destinados a dicho concepto, con lo que se observó que la obra 
con número de contrato CONTAD-MCHG-COP-FAISM-лмнκнлнм ŘŜƴƻƳƛƴŀŘŀ ά/ƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ 
de la celda 03 para la ampliación del centro para la gestión de residuos sólidos urbanos, 
ubicado en la carretera Chilpancingo - Tixtla km. 4.6 denominado, cerro del Huiteco, en el 
aǳƴƛŎƛǇƛƻ ŘŜ /ƘƛƭǇŀƴŎƛƴƎƻ ŘŜ ƭƻǎ .ǊŀǾƻΣ 9ǎǘŀŘƻ ŘŜ DǳŜǊǊŜǊƻέΣ ǇƻǊ ǳƴ ƛƳǇƻǊǘŜ ŘŜ 9,480.6 miles 
de pesos, no está operando debido a deficiencias significativas como grietas (falla estructural 
en formación del terraplén), donde la falla más evidente tiene una separación 
aproximadamente de 25.0 cm y una longitud aproximadamente de 10.0 metros; asimismo, la 
falla estructural en el terraplén pone en riesgo la celda receptora de residuos sólidos con 
posible impacto ambiental por el manejo de los líquidos lixiviados, en las canaletas 
encontradas en el perímetro de la celda existen partes dañadas y con falta de mantenimiento; 
asimismo, no presentaron la estimación y generador número 3, así como la bitácora de obra. 
Todo lo anterior incumplió la Ley de Obras Públicas y sus Servicios del Estado de Guerrero 
Número 266, artículos 57, párrafo último, 65, 71, 75, 77, 78, 79 y 80; y el Reglamento de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, artículos 122, 132, 164, 165, 
166, 168, 169 y 170. 

El Municipio de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, en el transcurso de la auditoría y con 
motivo de la intervención de la Auditoría Superior de la Federación, proporcionó la 
documentación consistente en informe sobre el relleno sanitario, estudios de mecánica de 
suelos, propuestas de acciones por realizar, todas dictaminadas por instituciones externas, 
check list de acciones que no se llevaron a cabo ante la SEMARNAT y la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales del Estado de Guerrero (SEMAREN) para obtener la 
certificación NOM-083, acta circunstanciada de inspección física de obra, condicionantes 
SEMAREN y procedimiento de responsabilidad administrativa número HACB/OCIM/167/2022 
realizado por el Órgano de Control Interno Municipal de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, 
con los que se determinaron deficiencias constructivas en la obra con número de contrato 
CONTAD-MCHG-COP-FAISM-012/2021, caso contrario a lo manifestado en la entrega-
recepción por parte de la administración anterior, la cual no acredita la justificación de los 
recursos por 9,480,596.57 pesos, por lo que no se solventa lo observado. 

2021-D-12029-19-0975-06-004   Pliego de Observaciones 

Se presume un probable daño o perjuicio, o ambos, a la Hacienda Pública Federal por un 
monto de 9,480,596.57 pesos (nueve millones cuatrocientos ochenta mil quinientos noventa 
y seis pesos 57/100 M.N.), más los rendimientos financieros generados desde su disposición 
hasta su reintegro a la Tesorería de la Federación, por el pago con recursos del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal correspondientes al ejercicio fiscal 2021 de la obra con número de contrato 
CONTAD-MCHG-COP-FAISM-012/2021, la cual no se encuentra en operación debido a 
deficiencias significativas en su construcción, en incumplimiento del Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, artículos 122, 132, 164, 165, 166, 
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168, 169 y 170 y de la Ley de Obras Públicas y sus Servicios del Estado de Guerrero Número 
266, artículos 57, párrafo último, 65, 71, 75, 77, 78, 79 y 80. 

30.  Se realizó la verificación física de una muestra de 50 obras públicas ejecutadas con 
recursos del FISMDF del ejercicio fiscal 2021 por el Municipio de Chilpancingo de los Bravo, 
Guerrero, con un importe pagado de 69,221.3 miles de pesos, que representa el 31.0% del 
total de recursos del fondo destinados a dicho concepto, y se observó que la obra con número 
de contrato CONTAD-MCHG-COP-FAISM-мулκнлнм ŘŜƴƻƳƛƴŀŘŀ ά/ƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ ŘŜ ŎƻƳŜŘƻǊ 
comunitario en la localidad de Santa Rita, Municipio de Chilpancingo de los Bravo, Estado de 
DǳŜǊǊŜǊƻέΣ ǇƻǊ ǳƴ ƛƳǇƻǊǘŜ ŎƻƴǘǊŀǘŀŘƻ ŘŜ мΣлфуΦф ƳƛƭŜǎ ŘŜ ǇŜǎƻǎΣ ŘŜ ƭƻǎ ŎǳŀƭŜǎ ǎƽƭƻ ǇŀƎŀǊƻƴ 
548.6 miles de pesos, y el resto fue reintegrado a la TESOFE, no se encontraba concluida lo 
cual impide la operación de la obra; asimismo, en el expediente unitario solamente se localizó 
el anticipo y una estimación y no fue presentada la bitácora de obra. Todo lo anterior 
incumplió la Ley de Obras Públicas y sus Servicios del Estado de Guerrero Número 266, 
artículos 57, párrafo último, 71, 75, 77, 78, 79 y 80; y el Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, artículos 132, 164, 165, 166, 168, 169 y 170. 

El Municipio de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, en el transcurso de la auditoría y con 
motivo de la intervención de la Auditoría Superior de la Federación, proporcionó la 
documentación consistente en reportes de visita de obra por parte de la administración 
actual, el acta circunstanciada de entrega-recepción de la administración anterior a la actual 
en donde manifiesta que la obra con número de contrato  CONTAD-MCHG-COP-FAISM-
180/2021 se encuentra pendiente de pago, el oficio aclaratorio del procedimiento 
administrativo donde se narran los motivos de la situación de la obra y el procedimiento de 
responsabilidad administrativa número HACB/OCIM/129/2022 realizado por el Órgano de 
Control Interno Municipal de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero; dicha información no 
acredita la justificación de los recursos por 548,629.19 pesos, por lo que no se solventa lo 
observado. 

2021-D-12029-19-0975-06-005   Pliego de Observaciones 

Se presume un probable daño o perjuicio, o ambos, a la Hacienda Pública Federal por un 
monto de 548,629.19 pesos (quinientos cuarenta y ocho mil seiscientos veintinueve pesos 
19/100 M.N.), más los rendimientos financieros generados desde su disposición hasta su 
reintegro a la Tesorería de la Federación, por el pago con recursos del Fondo de Aportaciones 
para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal correspondientes al ejercicio fiscal 2021 de la obra con número de contrato CONTAD-
MCHG-COP-FAISM-180/2021, que no se encuentra concluida a la fecha de la auditoría, y de 
la cual sólo se realizó el pago del anticipo y una estimación, ni presentó la bitácora de obra, 
en incumplimiento del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, artículos 132, 164, 165, 166, 168, 169 y 170 y de la Ley de Obras Públicas y sus 
Servicios del Estado de Guerrero Número 266, artículos 57, párrafo último, 71, 75, 77, 78, 79 
y 80. 
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31.  Se realizó la verificación física a una muestra de cuatro arrendamientos ejecutados con 
recursos del FISMDF del ejercicio fiscal 2021 por el Municipio de Chilpancingo de los Bravo, 
Guerrero, con un importe pagado de 1,368.7 miles de pesos, que representa el 33.6% del total 
de recursos del fondo destinados a dicho concepto, de los cuales se comprobó que 
corresponden con el soporte documental presentado por el municipio y, en general, a las 
especificaciones contratadas conforme a las cantidades y condiciones pactadas; que fueron 
recibidos los bienes a satisfacción de las áreas correspondientes, y se constató que los bienes 
aún se encuentran físicamente y en operación. 

Recuperaciones Operadas, Cargas Financieras y Montos por Aclarar 

Se determinó un monto por 19,120,075.88 pesos, en el transcurso de la revisión se 
recuperaron recursos por 5,393.00 pesos, con motivo de la intervención de la ASF; 325.12 
pesos se generaron por cargas financieras; 19,114,682.88 pesos están pendientes de 
aclaración. 

Buen Gobierno 

Impacto de lo observado por la ASF para buen gobierno: Liderazgo y dirección y Planificación 
estratégica y operativa. 

Resumen de Resultados, Observaciones y Acciones 

Se determinaron 31 resultados, de los cuales,  en 15 no se detectaron irregularidades y 11 
fueron solventados por la entidad fiscalizada antes de la emisión de este Informe. Los 5 
restantes generaron:  

5 Pliegos de Observaciones. 

Consideraciones para el seguimiento 

Los resultados, observaciones y acciones contenidos en el presente informe de auditoría se 
comunicarán a la entidad fiscalizada, en términos de los artículos 79 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 39 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, para que en un plazo de 30 días hábiles presente la información y realice las 
consideraciones que estime pertinentes. 

En tal virtud, las recomendaciones y acciones que se presentan en este informe de auditoría se 
encuentran sujetas al proceso de seguimiento, por lo que, debido a la información y 
consideraciones que en su caso proporcione la entidad fiscalizada podrán atenderse o no, 
solventarse o generar la acción superveniente que corresponda de conformidad con el marco 
jurídico que regule la materia. 
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Dictamen  

La Auditoría Superior de la Federación revisó una muestra de 162,000.9 miles de pesos, que 
representó el 71.0% de los 228,112.6 miles de pesos transferidos al Municipio de Chilpancingo 
de los Bravo, Guerrero, mediante el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal; la auditoría se practicó 
sobre la información proporcionada por la entidad fiscalizada, de cuya veracidad es 
responsable. 

Al 31 de diciembre de 2021, el Municipio de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, 
comprometió el 99.9% y pagó el 97.9% de los recursos disponibles, en tanto que al 31 de 
marzo de 2022, pagó el 99.8% de los recursos disponibles a esa fecha. 

En cuanto al ejercicio de los recursos del fondo, el Municipio de Chilpancingo de los Bravo, 
Guerrero incurrió en inobservancias de la normativa, principalmente de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, de la Ley de Obras Públicas y sus Servicios del Estado de 
Guerrero Número 266, de la Ley Número 230 de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos, Prestación de Servicios y Administración de Bienes Muebles e Inmuebles del 
Estado de Guerrero y del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, ya que se observó que la cuenta bancaria utilizada no fue específica para 
manejar exclusivamente los recursos del fondo pues realizaron traspasos entre cuentas;  no 
se dispone de un manual de contabilidad para el registro de las operaciones; realizaron 
reintegros a la Tesorería de la Federación de manera extemporánea; adjudicaron una obra 
fuera de lo que establece la normativa aplicable; no entregaron fianzas de anticipo y de 
cumplimiento de una obra; no entregaron bitácoras de obra, actas de entrega y finiquitos en 
33 obras, y adjudicaron un arrendamiento de vehículo fuera de lo que establece la normativa 
aplicable. Asimismo, no entregaron un contrato de obra pública; no proporcionaron las 
estimaciones y generadores de cuatro obras públicas; no presentaron evidencia de la entrega 
a las áreas correspondientes ni de la operación de los vehículos arrendados mediante siete 
contratos, y como resultado de la verificación física de las obras públicas se encontró que una 
obra presentaba deficiencias que impedían su operación y otra se encontraba inconclusa, lo 
que generó un probable daño a la Hacienda Pública Federal por un monto de 19,114.7 miles 
de pesos, que representó el 11.8% de la muestra auditada; las observaciones determinadas 
derivaron en la promoción de las acciones correspondientes y fueron promovidas antes de la 
emisión de este informe. 

Respecto de la evaluación a su sistema de control interno, ha generado y puesto en operación 
diversas estrategias y mecanismos de control que proporcionan una seguridad razonable en 
el logro de sus objetivos institucionales, en la calidad de la información que generan sus 
operaciones y en la salvaguarda de los recursos públicos; no obstante, en el transcurso de la 
auditoría se detectaron algunos incumplimientos, por lo se hace necesario que se 
implementen acciones correctivas encaminadas a la eliminación de las deficiencias 
detectadas. 
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De igual forma, se registraron incumplimientos a las principales obligaciones de transparencia 
sobre la gestión del fondo, ya que el Municipio de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero,  no 
hizo del conocimiento de sus habitantes, al inicio del ejercicio, el monto de los recursos 
recibidos del fondo, las obras y acciones por realizar, el costo de cada una, su ubicación, metas 
y beneficiarios, ni informó trimestralmente sobre los avances del ejercicio de los recursos y 
los resultados alcanzados al término del ejercicio, no proporcionó a la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público los informes trimestrales sobre el ejercicio, destino y resultados de los 
recursos que le fueron transferidos, ni los difundió entre sus habitantes y como resultado de 
la falta de presentación de estos formatos, no fue posible comparar la congruencia entre 
dichas fuentes de información. 

En cuanto a los objetivos del fondo, éstos se cumplieron parcialmente, ya que destinó el 7.4% 
de los recursos pagados del fondo a agua potable, el 0.2% a alcantarillado, el 24.5% a drenaje 
y letrinas, el 0.7% a electrificación rural y de colonias pobres, el 5.4% a Infraestructura básica 
del sector educativo, el 59.8% a urbanización y el 1.8% a gastos indirectos con lo cual se 
atendieron los conceptos de gasto establecidos para el fondo en la Ley de Coordinación Fiscal; 
sin embargo, la entidad fiscalizada invirtió el 8.4% de los recursos pagados del fondo en una 
obra pública de la cual no presentaron el contrato; en cuatro obras públicas que no 
presentaron las estimaciones y generadores; en siete arrendamientos de vehículos que no 
presentaron evidencia de la entrega a las áreas correspondientes ni de su operación; en una 
obra pública deficiente que no se encuentra en operación, y en una obra pública inconclusa, 
conceptos que no cumplen con el objetivo del fondo. 

En conclusión, el Municipio de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero realizó, en general, una 
gestión razonable de los recursos del Fondo Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, excepto por las áreas de 
oportunidad identificadas señaladas en este informe para mejorar la eficiencia en el uso de 
los recursos. 

 

Servidores públicos que intervinieron en la auditoría:  

Director de Área  Director General 

   

Mtra. Verónica López Gallegos  Lic. Marciano Cruz Ángeles 

 

Comentarios de la Entidad Fiscalizada 

Es importante señalar que la documentación proporcionada por la entidad fiscalizada para 
aclarar o justificar los resultados y las observaciones presentadas en las reuniones fue 
analizada con el fin de determinar la procedencia de eliminar, rectificar o ratificar los 
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resultados y las observaciones preliminares determinados por la Auditoría Superior de la 
Federación y que se presentó a este órgano técnico de fiscalización para efectos de la 
elaboración definitiva del Informe General Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización Superior 
de la Cuenta Pública. 

En atención a los hallazgos determinados la entidad fiscalizada remitió los oficios número 
OCIM/695/2022, OCIM/696/2022, OCIM/698/2022, OCIM/719/2022, OCIM/745/2022  y 
OCIM/746/2022 del 15 y 26 de septiembre de 2022, y 6 de octubre de 2022, respectivamente, 
mediante los cuales se presenta información con el propósito de atender lo observado; no 
obstante, como resultado del análisis efectuado por la Unidad Auditora a la información y 
documentación proporcionada por el ente fiscalizado, se concluye  que esta no reúne las 
características de suficiencia, competencia y pertinencia que aclaren o justifiquen lo 
observado, por lo cual los resultados números 18, 21, 26, 29 y 30, se consideran como no 
atendidos. 
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